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SECRETARIA GENERAL

AVISO

SE INFORMA A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, QUE MEDIANTE

AUTO DE FECHA QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013) SE

ADMITiÓ LA DEMANDA DE ACCiÓN POPULAR PROMOVIDA POR MARíA

CRISTINA EPIEVÚ CONTRA EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

POLIcíA NACIONAL, RADICACiÓN No. 44-001 -23-33-002-2013-00160-

00, RELACIONADA CON VIOLACiÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES

COLECTIVOS A LA INTEGRIDAD CULTURAL Y SOCIAL DE GRUPOS

ETNICOS MINORITARIOS.

SE FIJA EL PRESENTEAVISO DANDO CUMPLIMIENTO A LA LEY 472 DE

1998, HOY VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Secretaria


